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suscribe en Soria, en la Intervención de Fondos de la Diputación 
nrovincial. Siendo el pago adelantado.
' Número corriente, 25 céntimos y atrasado aO.

ijitarirade publicidad de anuncios es de una peseta linea, hl im
puesto del timbre, una peseta por inserción, lo abonará el anunciante.

. Se publica.
todos los días,, excepto 
los domingos y fiestas 

principales

ADVEHTEKTCIAS

1.a No se insertará ninguna comunicación oficial que no venga re
gistrada por conducto del Gobierno civil de la provincia.

2.a Los anuncios no oficiales, se insertarán previo ingreso de su rm- 
porte en la Caja provincial. En las subastas celebradas por entidades 
oficiales de cualquier clase, al otorgar los contratos de adjudicación, so 
exigirá el recibo que acredite el pago de los anuncios, según Reales ór
denes de 3 de Abril de 1881 y 9 de Enero de 1892.

GO31ERNOx C1V1L DE LA PROVINCIA 
• / ■ ---------

Delegación provincial de lliaatMlnilenlos 
y Transportes

CÍTcular núm. 25. .
Junta provincial de Precios

La Comisaria general de Abastecí 
mientos y Transportes (referencia nú 
mero 38.358, de 14 3-45), comunica a 
este organismo que por resolución de 
la Secretaria general Técnica del Mi 
nisterio de Industria y Comercio, han 
sidQ fijados nuevos precios para la 
venta de aceite de linaza, elaborado, 
tanto con semilla nacional como de 
importación, los cuales se detallan a, 
continuación:

Aceite de linaza crudo, 6 pesetas 
kilogramo.

Idem de id cocido, 6*30 id. id.
Estos precios se entenderán como 

topes máximos, pára mercancía en 
fábrica y sin envase. El régimen de 
envases se regulará de acuerdo con lo 
dispuesto en la orden de la Piesiden- 
cia de) Gobierno de fecha 4 de Mayo 
de 1944.

Como consecuencia de lo que se dis
pone anteriormente, quedan anulados 
los precios que venían rigiendo para 
la. venta de dicho producto.

Para conocimiento y cumplimiento: 
Sres. Alcaldes, Delegados locales de 
Abastecimientos y Transportes, indus
tríales del ramo y público en general.

Soria 21 de Marzo de 1945.—El Go
bernador civil-Presidente, Alberto 
Martin Gamero.

JEFATURA DEL ESTADO
LEY

(Continuación) '
El plan nacional, una vez aproba

do, obligará a los propietarios de mon
tes y a los fabricantes a la destilación 
de las mieras de cada zona, precisa
mente en la factoría que a esta se ha- 

asignado.
Tanto el plan inicial como sus su 

cesivas ampliaciones será redactado 
por la Junta Intersindical, previos to
dos los asesoramientos necesarios, en 
forma de proyecto, que será elevado 
Por los representantes ministeriales a 
b u s respectivos departamentos, En el 
^80 de que éstos no formularan repa- 
r°s a dicho proyecto dentro de los 
quince días siguientes a su recepción, 
8e entenderá que le prestan su aquies 
cencía, quedando ultimado el expe' 
diente para resolución de la Presiden- 
da del Gobierno. -

En el caso de que el Ministerio de 
luduBtria y Comercio o el de Agricul 
lllra formulasen reparos contra el pro

yecto de la Junta Intersindical, se 
constituirá una Comisión Interminis 
terial para el estudio de los mismos, 
con el asesoramiento de la Junta In 
ter sindical. Dicha Comisión formu 
lará su propuesta a la Presidencia del 
Gobierno para resolución.

En todo caso, el acuerdo de la Pre 
sidencia del Gobierno aprobando el 
plan de resinas o sus modificaciones 
se dictará, por decreto, que se publica
rá en el lioletin oficial del Estado.

La Junta Intersindical de Resinas 
queda facultada para dividir la elabo 
ración de dicho plan nacional en tan 
tas etapas como juzgue indispensable 
para el desarrollo de la misión que se 
le encomienda.

Si como consecuencia de repobla
ción forestal o de otras circunstancias, 
procediera incluir nuevos montes en
tre los considerados como resinables, 
la Junta Intersindical de Resinas in
troducirá en el Pían Nacional las mo 
dificaciones a que aquellas inclusio
nes dieran lugar, cuyas modificacio 
nes seguirán la misma tramitación in 
dicada para el plan nacional.

En el citado plan sp procurará que 
los montes, cualquiera que sea la na 
turaleza jurídica de sil propiedad, que 
actualmente por si o asociado posean 
destilería propia, constituyan parte o 
la totalidad de las zonas a que corres
ponda como fábrica la propia destile 
ria.

Artículo sexto. En cada zona, la 
fábrica que deba destilar las mieras 
tendrá derecho a aprovechar las le
fias y maderas que, dentro de la posi
bilidad de los montes correspondien
tes, precise para el servicio de la fá 
brica y construcción de envases desti
nados al transporte de los productos.

Exclusivamente en la medida nece
saria a tales efectos, la fábrica podrá 
ejercer el derecho de tanteo en las co
rrespondientes subastas, fijándose el 
precio por la Administración forestal, 
en el caso de efectuarse los aprove 
chamientos por adjudicación directa.

TITULO ir
Fase forestal

Artículo séptimo. La fase forestal 
comprende la ordenación dasonómica 
y la explotación forestal de los mon 
tes resineros, desde los trabajos pre 
para torios hasta el ingreso de las mie
ras en fábrica.

Articulo octavo. La explotación 
resinera de los montes corresponde en 
principio a sus propietarios o a quie 
nes de él traigan título legítimo sufi 
cíente, cualquiera que sea su natura
leza y personalidad jurídica, viniendo 
al efecto obligados a realizar por su 
cuenta, riesgo y administración los 
trabajos necesarios para situar la mie- 
ru en fábrica.

Podrán, no obstante, renunciar a la 
explotación resinera directa las perso 
ñas señaladas en el párrafo anterior, 
por períodos de cinco campañas com
fletas, mediante escrito dirigido, an
tes del treinta y uno de Diciembre 
anterior a la iniciación de la campaña 
correspondiente al Sindicato Vertical 
de la Madera y Corcho, que lo trasla
dará a la Junta Intersindical. Esta no 
tificará la renuncia al fabricante a 
que corresponda la zona en que1 esté 
enclavado el monte objeto déla misma 
quien se encargará, con carácter for
zoso, de los trabajos de explotación 
forestal, siempre que la Junta lo con 
sidere económicamente resinable por 
si o con la subvención a que se refiere 
el artículo dieciséis. A la Junta Inter
sindical de Resinas corresponderá en 
este caso fijar la valoración de este 
'«'■vicio., cuyo importe se detraerá, en 
beneficio del fabricante, de la parti
cipación que conforme al articulo 
veintinueve quede asignada al propie 
tario del monte. ■ ■

En todo caso,, los trabajos de resi- 
nación, tanto en montes públicos como 
privados, se ajustarán a las disposi
ciones dictadas por el Ministerio de 
Agricultura en su aspecto de protec
ción a la riqueza forestal española.

Artículo noveno. La explotación 
de los montes productores de resinas 
incluidos o que se incluyan en el ca 
tálogo de los declarados de utilidad 
pública, quedan exentos de la obliga
ción de previa subasta que preceptúa 
la legislación vigente sobre la mate
ria; pero en todo caso responderán sus 
propietarios con el valor de los pro 
duztOB de las siguientes obligaciones:

Primera. De las extralimitaciones 
que se cometan con motivo de la resi- 
nacrón. En el caso de qiie se haga 
cargo de la misma el fabricante por 
renuncia del propietario, esta respon
sabilidad recaerá sobre el primero.

Segunda. Del pago al Estado del 
impuesto del diez por ciento sobre 
aprovechamientos forestales aplica
dos sobre el valor de la miera en el 
árbol, calculado por el Distrito fores 
tal de la provincia en que el monte se 
halle enclavado, y del impuesto del 
veinte por ciento sobre las rentas de 
propios aplicado sobre igual valor dé 
la miera en el árbol, salvo cuando las 
entidades propietarias se hallen exen
tas de estos gravámenes.

Tercera. Del importe de las mejo
ras que hayan de realizarse con cargo 
a la renta del monte, conforme a los 
proyectos de ordenación aprobados.

Cuarta. Del abono de las cantida 
des que corresponda por aplicación de 
las tarifas de gestión técnica.

Quinta. De cuantos impuestos pro
vinciales o municipales graven las 
mieras.

Los Distritos forestales, y, en otro 
caso, los organismos competentes de 
la Administración forestal, expedirán 
las licencias preceptivas para la ini
ciación de las faenas de resinación de 
montes de utilidad pública, previa 
presentación por las entidades propie
tarias del resguardo acreditativo de 
los ingresos que procedan para la cam
paña de que se trate por presupuesto 
de .gestión técnica, diez por ciento de 
aprovechamientos forestales y gastos 
de mejoras.

Las Delegaciones de Hacienda co
municarán a la Comercial de Resinas 
que crea el artíc.ulo veinticinco de es
ta ley, antes de la iniciación de cada 
campaña, la relación délos propieta
rios de montes incluidos entre los de 
utilidad pública que se encuentren en 
descubierto del pago del veinte por 
cíenlo de propios correspondiente a la 
campaña anterior. La Comercial de 
Resinas ordenará al fabricante a que 
corresponda el monte en descubierto 
la retención de la cuantía del atraso, 
con cargo a las liquidaciones provisiq 
nales previstas en el artículo veinti
nueve de esta ley y su ingreso en la 
Delegación de Hacienda correspon
diente por cuenta de la entidad pro
pietaria del monte. "

Articulo diez. Cuanto concierne a 
la dirección, ejecución y vigilancia de 
los aprovechamientos, redacción de 
proyectos de ordenación y revisión, 
planes provisionales, formación de 
propuestas anuales, entrega y recono
cimientos, inspección y gestión técni
ca de los montes incluidos en el Catá
logo de los de utilidad pública, corre
rá a cargo, como hasta ahora, de los 
Distritos forestales y demás organis
mos competentes de la Administra
ción forestal del Estado, a los que 
compete además determinar cuales 
de las misiones anteriormente citadas 
convenga delegar'en el Sindicato Ver 
tical de la Madera y Corcho. .

Artículo once. Cuando al amparo 
de las disposiciones legales aplicables 
las entidades propietarias de los mon
tes públicos tengan designado o desig
nen personal propio de Ingenieros y 
Ayudantes de Montes, estos técnicos 
acomodarán su función, en relación al 
cumplimiento de esta ley, a lo que de
terminan dichas disposiciones, así co
mo a las instrucciones que a tal efec
to se dicten por el Ministerio de Agri
cultura. •

Artículo doce. Los gastos por 
amortización e intereses del capital 
que represente eLmaterial del monte 
para la recocida de la miera serán 
siempre de cuenta del propietario del 
monte, debiendo dicho material ser 
aportado por quien realice efectiva
mente los trabajos de resinación. Los 
expresados gastos, cuando se origi
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nen, serán determinados por la Junta 
Intersindical de Resinas.

Los envases para el transporte de 
la miera a fábricas serán aportados 
por el fabricante, y cada alio, antes 
de empezar la campaña, se numera 
rán y señalarán con la marca del Dis 
trito forestal, en presencia del repre
sentante de éste.

Artículo trece. La pesada y entre 
ga de las mieras se hará en el muelle 
de fábrica de destino, a presencia de 
los elementos interesados y de un re 
presentante del Distrito forestal.

Artículo catorce. Se admitirán co
mo impurezas normales el dos por 
ciento en las mieras y un tres por 
ciento en el barrasco o raedura. Las 
cantidades de impurezas que excedan 
de los señalados porcentajes, se des
contarán como baja del volumen total 
de la cantidad ingresada.

Articulo quince. De la operación 
de entrega se levantará acta en el 
mismo día en que tenga lugar, en la 
que se hará constar el tanto por ciento 
de impurezas apreciadas y las demás 
circunstancias pertinentes. La Junta 
Intersindical do Resinas dictará las 
normas que deberán presidir las for
malidades de entrega.

Articulo dieciséis. Los propieta 
ríos de montes resinables que actual 
mente no pueden ser explotados por 
su desfavorable situación o que por es
te motivo resulte antieconómico se 
guir resinando, podrán .elevar a la 
Junta Intersindical de Resinas, por 
conducto y con informe del Sindicato 
Vertical de la Madera y Corcho, un 
escrito—por cada caso—en el que ra 
zonadamente se manifiesten las cau
sas por las que se solicita una subven
ción con cargo al fondo reservado con 
tal finalidad, según el articulo treinta 

_y cinco. La Junta Intersindical, pre 
vios los asesoramientos que juzgue 
conveniente recabar, emitirá su reso 
lución, fijando en su caso la subven
ción que corresponda aplicar para ha 
cer económicamente posible la expío 
tación resinera del monte de que se 
trate.

"t it u l o  iii

Fase industrial
Artículo diecisiete. La fase indus 

trial en relación con la presente ley, 
abarca el período comprendido desde 
la entrada de las mieras en fábiica 
hasta terminar el proceso de la elabo 
ración de los productos que se derivan 
inmediatamente de la destilación.

Artículo dieciocho. Las variacio 
nes de volumen de trabajo que para 
cada fábrica representa la adscripción 
forzosa a una zona de montes determi
nada en el plan nacional respecto al" 
promedio de las tres campañas ante 
riores a la publicación de esta ley, se
rán compensables mediante acuerdo 
entre los fabricantes de una misma 
comarca resinera. Dichos acuerdos 
serán transmitidos por conducto y con 
informe del Sindicato Vertical de In
dustrias Químicas, para su aproba
ción, a la Junta Intersindical de Resi
nas. La producción obtenida con mié 
ras procedentes de montes no com
prendidos en la comarca resinera de 
que se trate, sólo será compensable 
cuando dimanen de contratos vigentes 
a la fecha de publicación de esta ley, 
previo acuerdo de la Junta Intersin
dical, que señalará el importe de la 
compensación a cargo de los fabrican 
tes de la comarca que resuíten beneíi 
ciados.-

En cada uno de los casos en que el 
plan nacional de resinas previsto en 
el artículo quinto de la presente ley 
declare económicamente inadecuada 
una fábrica, ordenando su clausura, la 
Junta Intersindical de Resinas lo co
municará por oficio al Sindicato Ver 

tical de Industrias Químicas para que 
la Junta Sindical de Resinas de éste 
gestione una avenencia entre el pro 
pietario de la fábrica a clausurar y las 
restantes empresas a las que pudiera 
beneficiar la clausura decretada, con 
objeto de convenir una forma justa de 
indemnizar económicamente los bie 
nes y derechos inherentes a su propie 
dad.

Tanto si se llega a un acuerdo entre 
los interesados como en el caso con
trario, el Sindicato Vertical de Indus
trias Químicas elevará una propuesta 
documentada y razonada,, de indem
nización por cada fábrica pendiente 
de clausura, a cuya vista la Junta In 
tersinditial de Resinas acordará la for
ma y cuantía de los pagos y compon 
saciones a que necesariamente el pro 
pietario de la fábrica clausurada es 
acreedor, así como el reparto de las 
cargas que originóla indemnización. 
Contra el acuerdo de la Juntar cabrá 
recurso de alzada ante la Delegación 
Nacional de Sindicatos, en el plazo de 
quince dias, a contar de aquel en que 
la Junta comunique su decisión a los 
interesados. La Delegación Nacional 
de Sindicatos, oidas las razones de la 
Junta Intersindical y de las partes in 
teresadas, emitirá, del acuerdo con las 
normas vigentes, su resolución, den
tro de un plazo de quince dias, que se 
rá apelable ante el Ministerio de In
dustria, que emitirá su fallo a la vista 
del expediente, apurándose asi a la 
via gubernativa.

Articulo diecinueve. En el caso de 
que la clausura de una o varias fá
bricas estuviera unida a la instala 
ción de una nueva, destinada a susti
tuirlas en el disfrute de la zona o zo
nas de montes correspondientes, por 
convenencia de localización geográfica 
o de perfeccionamiento técnico, el due 
ño o dueños de las fábricas a clausurar 
podrán optar entre trasladar y modiíi 
car sus instalaciones en las condicio
nes técnicas que el plan nacional dis 
ponga o percibir por sus fábricas y 
derechos la indemnización que señale 
la Junta Intersindical de Resinas por 
los trámites previstos en el articulo 
anterior, la que corresponderá .satis
facer al adjudicatario de la nueva in
dustria, designado como se dispone en 
el articulo veinte, en los plazos que 
fije la Junta intersindical de Resinas.

En todo caso, la indemnización por 
clausura será a cargo exclusivamente 
de las empresas destiladoras.

El personal fijo que venga traba
jando en fábricas que resulten clausu 
radas, independientemente de los de
rechos que le correspondan por la Le
gislación de Trabajo, gozará del pre 
férente a ser ocupado en las fábricas 
que hayan de subsistir o en las que se 
instalen, en trabajos análogos a los 
que viniera prestando, así como en 
las explotaciones forestales.

Artículo veinte. No se autorizará 
la instalación de una nueva industria 
resinera si la misma no figurase en el ■ 
plan nacional o sus modificaciones 
debidamente aprobadas. Las autori 
zacionesque procedan lo serán a pro
puesta o previo informe emitido por 
acuerdo de la Junta Intersindical de 
Resinas. .

La adjudicación de la nueva insta 
lación resinera se llevará a cabo por 
concurso, cuyas condiciones serán re
guladas por la Junta Intersindical y 
aprobadas por el Ministerio de Indus
tria y Comercio. En dicho concurso— 
que será tramitado por la Junta y re
suelto por. el Ministerio citado—se 
otorgará la preferencia, a los propie 
tarios de montes, y en especial a los de 
carácter público que, tanto en uno 
como en otro caso, pertenezcan a la 
zona a que corresponda la nueva ins
talación.

Articulo veintiuno. Las fábricas dé 
una zona no podrán destilar miera de 
otra zona distinta a la señalada en la 
ordenación, salvo causas de fuerza 
mayor apreciadas como tales por la 
Junta Intersindical de Resinas.

Articulo veintidós. Los fabrican 
tes observarán rigurosamente en la 
obtención y clasificación de tipos y 
calidades de productos las normas dic 
tadas por el Sindicato Vertical de In
dustrias Químicas, aprobabas por el 
Ministerio de Industria y Comercio.

Articulo veintitrés. Los fabrican 
tes conservarán en depósitos, en las 
condiciones debidas, las primeras ma
terias que reciban y productos elabo 
rados, asegurados por su cuenta del 
riesgo de incendio, a disposición déla 
Comercial de Resinas a que se refiere 
el titulo IV de esta ley, hasta situar 
los, a su cargo y responsabilidad, so 
bre vagón en la estación de ferroca 
rril más próxima a la destilería.

Articulo veinticuatro. Quincenal 
mente remitirán los fabricantes a los 
Sindicatos de Industrias Químicas y 
de Madera y Corcho declaración jura 
da, en la que harán constar la canti
dad de materias primas ingresadas en 
su fábrica, productos obtenidos y pro 
ductos servidos. ,

TITULO IV ' <

Fase comercial . .
Articulo veinticinco. Las funcio

nes de distribución, comercio y cuan
to a ellas concierne, las organizará y 
reglamentará la Junta Intersindical 
de Resinas a través de una oficina de 
ventas que, con la denominación de 
Comercial de Resinas, .disfrutará de 
plena autonomía y personalidad de en 
tidad jurídica privada, con atribucio 
nes para'concertar las ventas en los 
mercados interior o exterior y señalar 
los precios para las operaciones, den 
tro de las normas fijadas por él Esta 
to, percibir el importe de los produc 
tos y adoptar los acuerdos oportunos 
sobre distribución o reserva de estos 
>mportes, -obtener créditos con o sin 
garantía, conceder anticipos y-ejerci 
tar cuantos derechos y obligaciones se 
deriven de los compromisos de todo 
orden que contraiga. Para el desarro
llo de estas actividades y de otras mi 
siones que puedan ser delegadas euNa 
Comercial de Resinas por la Junta In
tersindical, corresponde a ésta la re 
dacción de un reglamento interior por 
el que aquélla se regirá en su actúa 
ción. *

Podrá designar para el cumplimien 
to de sus fines el personal preciso con 
las funciones que estime convenientes 
y servirse de agentes, representantes 
o delegados, a comisión o a sueldo, o 
de unos y otros, podiendo valerse de 
análogos medios para sus ventas en el 
extranjero.

Cuando el Ministerio de Industria y 
Comercio juzgue necesaria someter a 
intervención los productos de desti 
lación de resinas dictará las oportu
nas normas de distribución a propues 
ta o con informe del Sindicato Vertí 
cal de Industrias Químicas, delegando 
en éste su ejecución. En tal caso, la 
Comercial de Resinas, vendrá obliga 
da a distribuir los productos según las 
órdenes que le comunique dicho Sin
dicato, de acuerdo con las citadas nor
mas ministeriales.

Artículo veintiséis. La Comercial 
de Resinas estará regida por un Con
sejo integrado por un representante 
de los montes públicos y otro de los 
de propiedad privada, designados am
bos por el Sindicato Vertical de la 
Madera y Corcho, y dos fabricantes 
elegidos por el de Industrias Quími
cas. Estas elecciones se llevarán a ca
bo en la forma prevista en el artículo 
primero. .

La Junta Intersindical de Res
nombrará a las personas que de|lail 
desempeñar los cargos de Presido 
Vicepresidente y Consejero DeleJq1)’ 
de la Comercial de Resinas. El phm 
ro, la propuesta de los cuatro Coii ' 
jeros antes citados, que deberá reca6 
en persona de notario prestigio v a' 
na a los intereses lores tales ^y res'^* 
ros. Para los cargos de Vicepresidcm 
y de Consejero Delegado se designar '' 
un Vocal propietario de Montes v n1 
Vocal industrial, respectivamente i" 
los que constituyan el Consejo del 
Comercial de Resinas.

La Junta Intersindical de ReSina 
velará por el exacto cumplimiento ü p 
las normas y atribuciones contenida 
en el reglamento déla Comercial de 
Resinas, mediante las inspecciones 
que juzgue necesarias. Igual derecho 
corresponderá a los Ministerios de 
Agricultura e Industria y Comercio a 
través de sus representantes oirdicln 
Junta. ' ‘ '

t it u l o  v
Del régimen económico

Artículo veintisiete. Las operado 
nos de venta de productos resinosos o 
cualquier otra que se realice, no no 
drán representar para la Junta Inter
sindical de Resinas ni para la Comer 
cial de Resjhas beneficio o lucro

El importe líquido de las ventas 
realizadas por la Comercial de Reai- 
ñas, deducidos los gastos de funciona 
miento, y en su caso los de transporte 
almacenajes y seguros, es de la pro’ 
piedad privada y exclusiva de los prc- 
ductorés, a los que íntegramente co
rresponde sin que la Junta Intersindi
cal de Resinas, ni los Sindicatos ni la 
Comercial de Resinas tengan sobre los 
mismos otra facultad que la mera ad
ministradora, conferida en el articulo 
veinticinco de la presente ley a la 
Comercial de Resinas. Este, importe 
se distribuirá entre los participes en la 
forma prevista enlos artículos siguion 
tes.

Articulo veintiocho. La Comercial 
deResinas, previa autorización de la 
Junta Intersindical, podrá detraer de 
las cantidades a distribuir aquellasque 
se consideren precisas o convenientes 
para crear o sostener fondos de reser
va que independicen del crédito a la 
economía resinera y sirvan de fondo 
regulados o de incrementación de sus 
actividades.

Artículo veintinueve. - Exclusiva
mente a los efectos de anticipos y li
quidación provisional, la Junta Inter
sindical de Resinas fijará al principio 
de cada campaña un precio base para 
cada cien kilogramos de productos 
elaborados. Este precio tase se deter 
minará a la vista de los de tasa fija* 
dos por el Estado, y en caso de décre 
tarse su libertad, por una previsión 
prudencial de las perspectivas de los 
mercados interior y exterior.

(^e continuaTÍ^

AYUNTAMIENTOS

VELILLA DE LA SIERRA
Existiendo paralizada en arcas del 

Pósito de la localidad la cantidad de 
2.064'10 pesetas, y en poder del Ser
vicio Nacional 4.280'14 pesetas, se 
anuncia al público su reparto, a fio 
de que en el plazo de diez días pue 
dan solicitar préstamos, bien de esta 
Alcaldía o en la Dirección general, 
aquellos agricultores que los necesi
taren, mediante la garantía suficiente-

Velilla de la Sierra 17 de Marzo de 
1945.—El Alcalde, Felipe Ojuel. 6^

Imprenta provincial.
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